
MIÉRCOLES 14 DE ENERO DE 2009Pág. 6 B.O.C.M. Núm. 11

(03/814/09)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación
115 ORDEN 5882/2008, de 19 de diciembre, por la que se

aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das individualizadas de transporte escolar y se aprueba la
convocatoria correspondiente al curso 2008-2009.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en
su artículo 82.2 que en la educación básica, en aquellas zonas rura-
les en que se considere aconsejable, se podrá escolarizar a los niños
en un municipio próximo al de su residencia para garantizar la cali-
dad de la enseñanza. En este supuesto las Administraciones educa-
tivas prestarán de forma gratuita los servicios escolares de transpor-
te y, en su caso, comedor e internado.

Dado que algunos de dichos alumnos, por diversas circunstan-
cias, no pueden hacer uso de las rutas de transporte escolar contra-
tadas por la Consejería de Educación, es necesario establecer una al-
ternativa mediante la concesión de ayudas individualizadas, de
modo que resulten compensados por los gastos que supone el des-
plazamiento por sus propios medios al centro docente donde cursan
estudios.

A las necesidades de estos alumnos responde la presente Orden,
que aprueba las bases reguladoras para la concesión de las ayudas
individualizadas de transporte escolar.

Estas bases hacen extensivas dichas ayudas a los alumnos de ni-
veles obligatorios residentes en barrios de tipología especial o en nú-

cleos chabolistas, así reconocidos por el Instituto de Realojamiento
e Integración Social de la Comunidad de Madrid (IRIS) y que carez-
can de rutas de transporte escolar.

Asimismo, se incluye en el ámbito de aplicación de esta Orden a
aquellos alumnos de niveles obligatorios que padecen grave disca-
pacidad motora y a los escolarizados en centros de educación espe-
cial, cuando no puedan utilizar las rutas de transporte escolar con-
tratadas por la Consejería de Educación, escolarizados en centros
públicos o concertados.

Por último, se extiende también el ámbito de aplicación a aque-
llos alumnos de niveles obligatorios que derivados por los Servicios
de Salud Mental necesitan un tratamiento terapéutico intensivo en
entornos estructurados y que, transitoriamente, no pueden asistir a
sus centros docentes de referencia, siempre que reciban atención
educativa desde las Unidades Escolares de Apoyo de los Centros
Educativo-Terapéuticos.

La Ley Orgánica 2/2006 en su artículo 4.1 establece la educación
básica, como niveles obligatorios de enseñanza, la Educación Pri-
maria y la Educación Secundaria Obligatoria. A los efectos de la
presente Orden, además de los niveles obligatorios también podrán
solicitar ayuda los alumnos matriculados en segundo ciclo de Edu-
cación Infantil, en la línea seguida por la Comunidad de Madrid, que
entre sus objetivos mantiene el de generalizar la escolarización de
los niños a partir de los tres años.

En virtud de lo anterior, a propuesta de la Dirección General de
Becas y Ayudas a la Educación y en uso de las competencias atri-
buidas por el artículo 41.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
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Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid y el Decre-
to 118/2007, de 2 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación,

DISPONGO

TÍTULO I

Bases reguladoras

Artículo 1

Aprobación bases reguladoras

Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas in-
dividualizadas de transporte escolar a los alumnos de los niveles
obligatorios de enseñanza escolarizados en centros docentes públi-
cos, en centros de Educación Especial públicos o en centros de Edu-
cación Especial concertados.

A efectos de la presente Orden, además de los alumnos escolari-
zados en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria,
podrán solicitar la ayuda los alumnos escolarizados en segundo ci-
clo de Educación Infantil. En los centros de Educación Especial se
considerará nivel obligatorio la Educación Infantil Especial y la En-
señanza Básica Obligatoria.

Artículo 2

Naturaleza jurídica y régimen aplicable
1. Las ayudas que se concedan tendrán el carácter de subven-

ción y se regirán por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid; el Reglamento de Procedimiento para la
concesión de Ayudas y Subvenciones públicas, aprobado por Decre-
to 76/1993, de 26 de agosto; el Reglamento de Desarrollo Parcial de
la Ley 2/1995, aprobado por Decreto 222/1998, de 23 de diciembre,
y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

2. Las ayudas que se concedan lo serán en régimen de concurren-
cia no competitiva.

Artículo 3

Destinatarios de las ayudas
Serán destinatarios de las ayudas los alumnos escolarizados du-

rante el curso correspondiente a cada convocatoria en quienes con-
curra alguna de las siguientes circunstancias:

1. Alumnos escolarizados en centros docentes públicos cuya ti-
tularidad corresponda a la Consejería de Educación, que no dispon-
gan en la localidad donde tengan fijado su domicilio familiar de cen-
tro docente adecuado a su nivel de estudios y, asimismo, no puedan
hacer uso de las rutas de transporte escolar que tenga contratadas al
efecto la Consejería de Educación.

2. Alumnos escolarizados en escuelas-hogar o cualquier otro
tipo de centro docente con residencia para el alojamiento de estu-
diantes, pertenecientes a la Consejería de Educación, para colaborar
en los desplazamientos que, durante los fines de semana, realicen a
sus respectivos domicilios familiares.

3. Alumnos residentes en barrios de tipología especial o en nú-
cleos chabolistas así reconocidos por el IRIS, que carezcan de rutas
de transporte escolar.

4. Alumnos escolarizados en centros públicos de educación es-
pecial, cuando no puedan utilizar las rutas de transporte escolar con-
tratadas por la Consejería de Educación, siempre que la distancia
desde el domicilio familiar al centro docente o las circunstancias de
su entorno así lo justifiquen. Excepcionalmente, podrán ser destina-
tarios de estas ayudas los alumnos de centros de educación especial
concertados, cuando concurran idénticas circunstancias en virtud
del dictamen de escolarización del equipo de orientación educativa
y psicopedagógica.

5. Alumnos escolarizados en centros públicos y en centros pú-
blicos de educación especial, siempre que padezcan graves limita-
ciones físicas y precisen habitualmente silla de ruedas para su des-
plazamiento, cuando no puedan utilizar rutas de transporte escolar
financiadas por la Consejería de Educación. Asimismo, podrán ser

destinatarios de estas ayudas los alumnos con idéntica discapacidad
motórica, escolarizados en centros de educación especial concerta-
dos en virtud del dictamen de escolarización del equipo de orienta-
ción educativa y psicopedagógica.

6. Alumnos que reciban atención educativa desde las Unidades
Escolares de Apoyo de los Centros Educativo-Terapéuticos.

Artículo 4

Requisitos de los solicitantes.
Los alumnos deberán reunir, a la finalización del plazo de presen-

tación de solicitudes, los siguientes requisitos:
a) Estar matriculado en segundo ciclo de Educación Infantil,

Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria,
Educación Infantil Especial o Educación Básica Obligatoria,
en el curso al que corresponda la convocatoria.

b) Aportar, junto con la solicitud, la documentación que se exi-
ge en las presentes bases reguladoras.

c) No estar incurso en alguna de las prohibiciones establecidas
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

Los beneficiarios de estas ayudas quedan exonerados de acreditar
el cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, por aplicación analógica a lo establecido en el artículo 3 de la
Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, del Consejero de Hacienda.

Artículo 5

Presentación de las solicitudes

1. Las solicitudes se formalizarán según el modelo de impreso
oficial que se determine en cada convocatoria como Anexo. Dicho
modelo podrá recogerse en los centros docentes donde se encuen-
tren escolarizados los alumnos, en las Direcciones de Área Territo-
rial de la Consejería de Educación u obtenerse en la página web
www.madrid.org

2. La solicitud debidamente cumplimentada será firmada por el
padre, madre o tutor legal.

3. El plazo de presentación de solicitudes se especificará en
cada convocatoria y no será mayor al de un mes, contando a partir
del día siguiente al de la publicación de la correspondiente convoca-
toria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. No
obstante, las Direcciones de Área Territorial podrán admitir a trámi-
te, con carácter excepcional y por causas debidamente justificadas,
solicitudes presentadas fuera de plazo, siempre que correspondan a
alumnos escolarizados con posterioridad a la finalización del plazo.

4. Las solicitudes habrán de entregarse debidamente cumpli-
mentadas en la Secretaría del centro docente respectivo cuando el
alumno esté escolarizado en un centro público, o en el Registro de
la Dirección de Área Territorial correspondiente al centro escolar en
el que el alumno esté matriculado cuando se trate de alumnos esco-
larizados en centros concertados de Educación Especial. Todo ello
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. La presentación de la solicitud implica la autorización para
que la Consejería de Educación pueda obtener, a través del Ministe-
rio de Administraciones Públicas, la información necesaria para de-
terminar la validez de los DNI o NIE de los solicitantes.

Artículo 6

Documentación

Los solicitantes deberán acompañar al modelo de solicitud la si-
guiente documentación:

— La Consejería de Educación comprobará de oficio la validez
del DNI o NIE del representante del alumno solicitante me-
diante consulta telemática al Ministerio de Administraciones
Públicas, no siendo necesario aportar este documento. Para
ello deberá figurar en la solicitud el número del DNI o NIE
completo y legible.

— En caso de extranjeros que carezcan de NIE, deberá aportarse
fotocopia del pasaporte válidamente expedido y en vigor.

— Fotocopia del libro de familia o documento acreditativo de la
representación legal del alumno.

— Original del volante de empadronamiento del alumno.
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— En el caso de alumnos de centros concertados de Educación Es-
pecial, deberá presentarse el original del dictamen de escolari-
zación del equipo de orientación educativa y psicopedagógica.

— En el caso de discapacidad motórica, además, deberá presen-
tarse fotocopia del certificado médico en el que conste expre-
samente o se deduzca que el alumno precisa silla de ruedas
para su movilidad.

— En el caso de alumnos en centros educativos terapéuticos de-
berá presentarse original del certificado del Director o Coor-
dinador del centro en el que se haga constar el tiempo de per-
manencia así como los días de asistencia al mismo, para ello
se establecerá un modelo que figurará como Anexo en cada
convocatoria.

— En el caso de que la solicitud se presente fuera del plazo que
establezca la convocatoria, deberá acreditarse tal extremo
mediante original de la certificación expedida por el director
del centro respectivo.

La solicitud dispondrá de un apartado que deberá ser cumplimen-
tado por el Director del centro que certificará que el alumno está ma-
triculado en el centro, la imposibilidad de utilizar una ruta de trans-
porte escolar financiada por la Consejería de Educación y que la
localidad en la que el alumno tiene fijado el domicilio familiar no
dispone de centro docente adecuado a su nivel de estudios o que la
distancia desde el domicilio familiar al centro docente o circunstan-
cias del entorno justifican la concesión de la ayuda o que el domici-
lio familiar se encuentra en un barrio de tipología especial o en un
núcleo chabolista reconocido por el IRIS.

Artículo 7

Instrucción del procedimiento
El órgano instructor del procedimiento serán las Secretarías Ge-

nerales de las Direcciones de Área Territorial.

Artículo 8

Procedimiento
En los centros públicos, sus Secretarías comprobarán la correcta

cumplimentación de la solicitud y la documentación presentada y
remitirán toda la documentación a las respectivas Direcciones de
Área Territorial.

Las Secretarías Generales de las Direcciones de Área Territorial
procederán a la baremación de las solicitudes presentadas en tiempo
y forma. Si la solicitud o la documentación no reuniera los requisi-
tos exigidos en la convocatoria, se requerirá al interesado para que
lo subsane en el plazo de diez días, advirtiéndole que, de no hacer-
lo, se le tendrá por desistido de su petición, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Las Secretarías Generales elaborarán, asimismo, las propuestas
de resolución correspondientes, que serán elevadas al respectivo Di-
rector de Área Territorial.

Artículo 9

Resolución de la convocatoria
1. Se delega en los Directores de Área Territorial la competen-

cia para resolver los expedientes de las ayudas solicitadas en sus res-
pectivas demarcaciones. La resolución se adoptará a propuesta de
las Secretarías Generales, sin sobrepasar los créditos que, anual-
mente, asigne al efecto la Dirección General de Becas y Ayudas a la
Educación.

2. La resolución contendrá los siguientes extremos:
— Identificación del alumno beneficiario.
— Requisitos que acredita el alumno beneficiario de la ayuda in-

dividualizada de transporte escolar.
— Cuantía a que asciende la ayuda concedida.
— En su caso, los motivos por los que se deniega la ayuda.
3. Los Directores de Área Territorial dispondrán la publicación

de la resolución de la convocatoria de ayudas individualizadas de
transporte escolar en los tablones de anuncios de la Dirección de
Área respectiva.

4. El plazo máximo para notificar la resolución de la concesión
de las ayudas será de seis meses desde la finalización del plazo de
presentación de solicitudes. Si transcurrido dicho plazo no se hu-

biera dictado resolución expresa, las solicitudes presentadas se en-
tenderán desestimadas.

5. La Resolución pondrá fin a la vía administrativa, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 1/1983, de 13 de di-
ciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

6. Contra la Resolución de concesión y denegación de las sub-
venciones podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potes-
tativo de reposición ante la Consejería de Educación, en los térmi-
nos establecidos en el artículo 110 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, o bien, directamente en el plazo de dos meses, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos
a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y sin perjuicio de
cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

Artículo 10

Cuantía de las ayudas
1. La cuantía de las ayudas individualizadas de transporte esco-

lar para los destinatarios incluidos en el punto 1 del artículo 3, se
graduará conforme a la siguiente escala de kilómetros que marca la
distancia entre el domicilio familiar y el centro docente al que asis-
tan los alumnos:

— Hasta 5 kilómetros: 270 euros alumno/curso.
— De más de 5 a 10 kilómetros hasta 320 euros alumno/curso.
— De más de 10 a 15 kilómetros hasta 380 euros alumno/curso.
— De más de 15 a 20 kilómetros hasta 430 euros alumno/curso.
— De más de 20 a 35 kilómetros hasta 580 euros alumno/curso.
— De más de 35 a 50 kilómetros hasta 870 euros alumno/curso
— De más de 50 kilómetros hasta 1.110 euros alumno/curso.
El órgano instructor del procedimiento podrá ponderar las dificul-

tades y la duración del desplazamiento concurrentes en cada caso
concreto para la aplicación de esta escala.

2. La cuantía de las ayudas para transporte fin de semana, co-
rrespondientes a los beneficiarios del punto 2 del artículo 3, será
de 280 euros por alumno y curso, cuando la distancia entre el domi-
cilio familiar y la residencia escolar del alumno sea inferior a 50 ki-
lómetros, y de 370 euros por alumno y curso, cuando supere los 50
kilómetros.

3. La distancia, a los efectos de los dos puntos precedentes, será
la existente entre el límite del casco urbano en que radique el domi-
cilio familiar del alumno y el centro docente, respectivamente. De
existir más de un domicilio familiar, las Direcciones de Área Terri-
torial deberán considerar como domicilio de residencia el más cer-
cano al centro docente, aunque no coincida con el domicilio legal.

4. Para los destinatarios de los puntos 3 y 4 del artículo 3, el im-
porte de la ayuda se graduará de acuerdo con la escala del punto 1
de este mismo artículo, salvo que el domicilio del alumno y el cen-
tro docente en que se encuentre escolarizado radiquen en el munici-
pio de Madrid, en cuyo caso la cuantía será de 280 euros.

5. Para los destinatarios del punto 5 del artículo 3, se podrán
conceder ayudas de hasta 5.550 euros con el fin de compensar los
gastos de desplazamiento del alumno por sus propios medios, bien
hasta la ruta de transporte escolar, bien hasta el propio centro, según
determine la Dirección de Área Territorial.

La cuantía de la ayuda se valorará, en este caso concreto, de
acuerdo con el gasto real que documentalmente acredite el benefi-
ciario ante la Dirección de Área Territorial, en la forma que se de-
termine en la resolución.

En caso de no poderse acreditar documentalmente el gasto real la
cuantía de la ayuda se determinará mediante la aplicación de los
apartados 1, 3, y 4, según proceda, del presente artículo.

El importe de las ayudas concedidas para estos desplazamientos
no podrá superar en ningún caso el coste en que, por estos mismos
conceptos, puedan incurrir los referidos alumnos.

6. Para los destinatarios del punto 6 del artículo 3, se aplicarán
los apartados 1, 3, 4 y 5 del presente artículo en función del domici-
lio del alumno y el lugar donde se encuentre recibiendo la atención
por parte de las Unidades Escolares de Apoyo de los Centros Edu-
cativo-Terapéuticos

7. En su caso, y con el fin de adaptar la subvención a la evolu-
ción de los solicitantes en las sucesivas convocatorias se podrán mo-
dificar los criterios de valoración y su ponderación mediante Orden
de la Consejería de Educación.
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Artículo 11

Alteración de las condiciones de concesión
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-

cesión de la ayuda deberá ser inmediatamente comunicada a la Con-
sejería de Educación y, en todo caso, la obtención concurrente de
subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o privada,
nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la sub-
vención otorgada de acuerdo con lo establecido en la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Artículo 12

Compatibilidad de las ayudas
Las ayudas reguladas en la presente Orden se declaran incompa-

tibles con las previstas en las respectivas Leyes de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad de Madrid para alumnos plurideficientes
con discapacidad motora escolarizados en centros concertados de
educación especial con las convocadas por la Consejería de Familia
y Asuntos Sociales para transporte en taxi a personas gravemente
afectadas en su movilidad y con las que regula la convocatoria anual
de becas del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte.

Se declaran compatibles las ayudas individualizadas en metálico
y la utilización de rutas de transporte escolar, en aquellos casos en
que la ayuda tenga como finalidad acercar al alumno a una ruta de
transporte en funcionamiento.

Artículo 13

Control, aplicación y revisión de las ayudas
1. El régimen regulador de los posibles reintegros, sanciones y

responsabilidades aplicables a los perceptores de las ayudas será el
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid.

2. La Consejería de Educación, la Intervención General de la
Comunidad de Madrid, la Cámara de Cuentas de la Comunidad de
Madrid, así como el Tribunal de Cuentas, podrán realizar, mediante
los procedimientos legales pertinentes, las comprobaciones oportu-
nas respecto al destino y aplicación de las subvenciones, para lo cual
tanto los beneficiarios como los centros docentes quedan obligados
a facilitarles cuanta información les sea requerida.

3. Podrán ser revocadas las ayudas concedidas en el caso de
comprobarse que:

— Su importe no ha sido destinado a la finalidad para la que fue-
ron concedidas.

— Se han concedido sin reunir alguno o algunos de los requisitos
establecidos o sin acreditarlos debidamente en su momento.

— Existe incompatibilidad con otras ayudas o subvenciones
concedidas con finalidad similar, provenientes de otras insti-
tuciones u organismos.

TITULO II

Convocatoria

Artículo 14

Convocatoria
Se convocan ayudas individualizadas destinadas a financiar el

transporte escolar de los alumnos escolarizados en los niveles obli-
gatorios de enseñanza y en el segundo ciclo de Educación Infantil en
centros públicos, centros de Educación Especial públicos, centros
concertados de Educación Especial o centros educativos-terapéuti-
cos a los que el artículo 3 contempla como destinatarios.

Artículo 15

Plazo de presentación de solicitudes
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 16

Crédito presupuestario
1. El presupuesto destinado a financiar la presente convocatoria

ascenderá a 250.000 euros, con cargo a la Partida 48250 “Ayudas in-

dividualizadas de transporte escolar”, del Programa 507 “Becas y
Ayudas a la Educación” del Presupuesto de la Comunidad de Ma-
drid para 2009.

2. Este crédito podrá ser ampliado si concurre alguno de los su-
puestos del artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en
los términos y condiciones señalados en el mismo, quedando la
efectividad de la cuantía adicional condicionada a la declaración de
disponibilidad del crédito como consecuencia de las circunstancias
señaladas en el citado artículo y, en su caso, previa aprobación de la
modificación presupuestaria que proceda, en un momento anterior a
la resolución de la concesión de la subvención.

3. Dicho gasto queda condicionado a la existencia de crédito
adecuado y suficiente con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para 2009.

Artículo 17

Procedimiento y órganos de instrucción y resolución

El procedimiento y los órganos de instrucción y resolución son
los establecidos en los artículos 7, 8 y 9 de la presente Orden.

Artículo 18

Abono de las ayudas

1. El abono de las ayudas se realizará a favor de las familias de
los alumnos beneficiarios, a propuesta de las Direcciones de Área
Territorial y dentro de los límites máximos de crédito asignados a
cada una de estas por la Dirección General de Becas y Ayudas a la
Educación.

2. Cuando el beneficiario de la ayuda sea un alumno con disca-
pacidad motora, el pago material estará condicionado a la previa
aportación de las facturas originales justificativas del gasto.

3. Cuando el beneficiario de la ayuda sea un alumno de un Cen-
tro Educativo-Terapéutico, el pago estará condicionado a la previa
certificación por parte del Director o Coordinador del Centro en el
modelo que figura como Anexo II de la presente Orden en el que se
hará constar el tiempo de asistencia al mismo.

Artículo 19

Recurso contra la convocatoria

Contra el acto administrativo que constituye esta convocatoria,
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer con carácter po-
testativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la Con-
sejera de Educación, o bien, directamente, en el plazo de dos meses,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos
plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa

A la entrada en vigor de esta Orden queda derogada la Or-
den 423/2005, de 8 de febrero, de la Consejería de Educación, por la
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas
individualizadas de transporte escolar y la Orden 6003/2007, de 30
de noviembre, de la Consejería de Educación, por la que se modifi-
ca la Orden 423/2005, de 8 de febrero, y se convocan ayudas indivi-
dualizadas de transporte escolar para el curso 2007-2008.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación de desarrollo

Se autoriza a la Dirección General de Becas y Ayudas a la Edu-
cación a interpretar y desarrollar lo establecido en la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 19 de diciembre de 2008.
La Consejera de Educación,

LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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                                                                           ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDA INDIVIDUALIZADA DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA EL CURSO  2008/ 2009

DATOS DEL/A ALUMNO/A

APELLIDOS Y NOMBRE:

DOMICILIO: C/ PZA.:                                                                                              Nº:

C.P.:                          LOCALIDAD:

TELÉFONO:                                       FAX:                                      E-MAIL:

CURSO:                                      ESTUDIOS:

NACIONALIDAD:

DATOS BANCARIOS
           BANCO             /         SUCURSAL         /      D.C.     /                         N.º CUENTA BANCARIA 
                    

DATOS DEL CENTRO

NOMBRE:                                                                                               LOCALIDAD:
DIRECCIÓN: C/ PZA:                                                                                            Nº:

DATOS DEL/LA  REPRESENTANTE

NOMBRE Y APELLIDOS:                                                                                                   N.I.F/N.I.E.:

CERTIFICADO DEL DIRECTOR DEL CENTRO 

D. ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….....

Director del Centro ……………………………………………………………………………………………………..………………………………………….. 

CERTIFICO:

 Que el alumno solicitante está matriculado en el Centro para el curso 2008/2009. 

 Que no tiene posibilidad de utilizar las rutas de transporte escolar financiadas por la Consejería de Educación. 

 Que la localidad en la que el alumno tiene fijado el domicilio familiar no dispone de centro docente adecuado a su 
nivel de estudios o que la distancia desde el domicilio familiar al centro docente o circunstancias del entorno 
justifican la concesión de la ayuda o que el domicilio familiar se encuentra en  un barrio de tipología especial o en un 
núcleo chabolista reconocido por el IRIS. 

………/ de ……………………de 2008 

Firma del director 

(Sello del Centro) 

(En virtud de las competencias establecidas en la convocatoria, las Secretarías Generales de las Direcciones de Área Territorial podrán 
recabar la información que consideren oportuna en orden a verificar el cumplimiento efectivo de los requisitos certificados) 

Etiqueta de Registro
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SUPUESTO POR EL QUE SOLICITA LA AYUDA

POR NO DISPONER EN LA LOCALIDAD DONDE RESIDE DE CENTRO ADECUADO A SU NIVEL DE ESTUDIOS. 

POR LA DISTANCIA DESDE EL DOMICILIO FAMILIAR AL CENTRO DOCENTE O CIRCUNSTANCIAS DEL ENTORNO. 

POR ESTAR ESCOLARIZADO EN ESCUELAS HOGAR O CUALQUIER TIPO DE CENTRO DOCENTE CON RESIDENCIA DE LA 
CONSEJERÍA. 

POR DOMICILIO FAMILIAR EN UN BARRIO DE TIPOLOGÍA ESPECIAL O NÚCLEO CHABOLISTA RECONOCIDO POR EL INSTITUTO 
DE REALOJAMIENTO E INTEGRACIÓN SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

POR ESTAR ESCOLARIZADO EN UN CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL. 

POR DISCAPACIDAD MOTORA GRAVE. 

POR DESPLAZAMIENTO HASTA EL ITINERARIO DE UNA RUTA DE TRANSPORTE ESCOLAR CONTRATADA POR LA CONSEJERÍA. 

POR RECIBIR ATENCIÓN EDUCATIVA DESDE UNA UNIDAD ESCOLAR DE APOYO DE UN CENTRO EDUCATIVO-TERAPÉUTICO. 

DOCUMENTACIÓN APORTADA

FOTOCOPIA DEL PASAPORTE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO. 

FOTOCOPIA DEL LIBRO DE FAMILIA O DOCUMENTO ACREDITATIVO DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL. 

VOLANTE DE EMPADRONAMIENTO. 

DICTAMEN DE ESCOLARIZACIÓN DEL EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA. 

CERTIFICADO MÉDICO. 

OTROS (especificar). 

En......................................................, a ........... de ..................................de ………...... 
FIRMADO: EL/LA REPRESENTANTE 

ILMO. SR. DIRECTOR  DEL ÁREA TERRITORIAL DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE MADRID _________ 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Ayudas individualizadas de Transporte”, cuya finalidad es baremar y resolver 
su solicitud y podrán ser cedidos a las Direcciones de Área Territorial, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es la 
Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación, con domicilio en c/ Alcalá, 30-32, 28014 de Madrid, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de carácter personal. 
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ANEXO II

Etiqueta del Registro

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

116 ORDEN 2163/2008, de 17 de diciembre, por la que se mo-
difica la Orden 2255/2007, de 21 de septiembre, de apro-
bación de bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones para la ejecución de obras y trabajos de mejora
forestal en montes de titularidad privada en la Comunidad
de Madrid y se convocan para el período 2009-2010 sub-
venciones para los citados trabajos.

Por orden 2255/2007, de 21 de septiembre (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 3, de 4 de enero), se aprueban
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la eje-
cución de obras y trabajos de mejora forestal en montes de titulari-
dad privada, a realizar con adecuación a las previsiones contenidas
en el Plan Forestal de la Comunidad de Madrid.

En la base cuarta se establecía que anualmente se habrían de convo-
car estas ayudas, estableciéndose el crédito asignado para la anualidad.

En la base duodécima, apartado 2, relativa al plazo de presentación
de solicitudes, se establecía que dicho plazo se realizará desde el 1 de
enero hasta el 28 de febrero de cada año, o en el plazo de cuarenta y
cinco días naturales contados desde el día de la publicación de cada
convocatoria anual en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, si esta se realiza con posterioridad al 1 de enero. En el apar-
tado 4 de la mencionada base se establecía un plazo de diez días na-
turales para subsanación de falta de documentación preceptiva.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48.4 y 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se establece el cómputo de plazos.

En virtud de lo expuesto anteriormente y a propuesta de la Direc-
ción General de Medio Ambiente, y de conformidad con lo dispuesto
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y
el Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley General de Subvenciones, y por la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y en el ejercicio de las

competencias atribuidas a la Comunidad de Madrid en materia de me-
dio ambiente,

DISPONGO

Artículo 1

Modificación de bases reguladoras

1. Los apartados 2, 3 y 4 de la base duodécima de la Or-
den 2255/2007, de 21 de septiembre, de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio, quedarán redactados de la si-
guiente manera:

“2. Plazo de presentación: La presentación de solicitudes se rea-
lizará desde el 1 de enero hasta el 28 de febrero de cada año o en el
plazo de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de cada convocatoria anual en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, si esta se realiza con pos-
terioridad al 1 de enero.”

“3. Solo se tramitará una solicitud de repoblación por año y
monte con un importe máximo de subvención de 60.100,00 euros fi-
jado en el apartado 2 de la base undécima, aunque cada petición po-
drá referirse a diversos tipos de obras y trabajos. Si durante el perío-
do fijado para la admisión de solicitudes se presentara para un
mismo monte más de una solicitud con este objeto, se podrá acumu-
lar en un solo procedimiento de concesión, siempre que la subven-
ción total no supere la cantidad indicada y que la documentación
presentada permita diferenciar claramente los trabajos y pueda ha-
cerse su acumulación sin que haya posibilidad de duplicar la sub-
vención. En caso contrario solo se tramitará la solicitud que abarque
mayor inversión.”

“4. Si la solicitud no reuniera los requisitos o no se aportara la
documentación solicitada en la base decimotercera, el servicio gestor
requerirá al interesado, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, para que en un plazo de diez días hábiles subsane la fal-
ta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42 de la citada Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999.”

D. .....................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Director o Coordinador del Centro Educativo-Terapéutico ........................................................................................................................................................................................................

situado en la calle ..............................................................................................................................................................................................................................................................................................................

código postal ............................................................................................ localidad ...................................................................................................................................................................................................

CERTIFICA:

Que el alumno........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

matriculado en el Centro .............................................................................................................................................................................................................................................................................................

ha recibido atención educativa de la Unidad Escolar de Apoyo de este Centro Educativo-Terapéutico durante el curso escolar 2008/2009 en

las siguientes fechas:

Fecha inicio (mes) ..................................................................................................................................

Fecha fin (mes) ..........................................................................................................................................

Días de asistencia a la semana .....................................................................................................

ILMO. SR. DIRECTOR  DEL ÁREA TERRITORIAL DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE MADRID ..............................................................

(03/528/09)


